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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, 
Trimestre.

. 2 pesetas, 
, 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

'Z^a^xte oficial

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
fegenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As^ 
furias continúan sin novedad 
h su importante salud.

De igual beneficio disfru- 
bu las dem.ás nersonas de la 
Augusta Real Familia.

{&ticeta del 30 de Se2)tieinbre dît 190î).

Núm. 2.28.3.

Orden público.

Circular número 140.

: Lamo muy encareoidameole 
i^® atención de ¡os señores A leal- 
!*l8s, fuerza de la Guardia civil, 
i'Igentes de vigilancia, y demás 
¡'Impendientes de mi autoridad, 
i^bre las Reales órdenes del Mi- 
i”isíerio de la Gobernación, que 
l^obre armas, hora de cierre de 
¡’’sUbUcimientos públicos, como 
i’^^fés, tabernas, en los días per- 
: 'Nitidos y prohibición absoluta 
i^® que éstas se abran en Do- 
i^¡^Ingo, aunque en ellas se des- 
ipinchen comidas, y para lo cual 
í^^pero que dichas disposiciones 
¡^’^0 se publican íntegras en este 
¡^^LETiN OfíCíal sean rigurosa» 
:’We cumplidas, denunciando á 
¡ ^®8 infractores ante la autoridad

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en «llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Aíi^icido 1.^ del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

que corresponda según la falt-a 
para el consiguiente castigo, y 
dando cuenta inmediata á este 
Gobierno de toda falta que se ad
virtiere y ante quien se denun
ciare, y la corrección que se haya 
impuesto, pues de la menor le
nidad qo©-observe en-_Ia3_amlD.ri- 
dados administrativas en el cum
plimiento de estos importantísi
mos servicios, para la tranquili
dad y seguridad del público, seré 
indexible en corregiría y si fue- 

Ise en otras autoridades, daré 
cuenta á sus respectivos superio
res jerárquicos.

Los señores Alcaldes, impedi- 
1 rán ia venta de armas ilícitas pú- 
» blicamente en sus respectivos

pueblos, y de las autorizadas sólo 
á los que exhiban la oportuna li
cencia y exigirán á los que las 
expendan relación exacta y pre
cisa de las personas á quienes se 
les hayan vendido conforme dis
pone el Real Decreto de 23 de Ju
nio de 1876, que se inserta en
tre las disposiciones recordadas 
por el señor Ministro de la Gober
nación y mandando el estado 
mensual do las vendidas á este 
Gobierno.

No se expedirá por este Gobier
no civil ninguna licencia de uso 
de armas sin que preceda ha opor
tuna instancia en papel de peseta

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen- 
ti.sima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios sa 
servirán previo pago.

Los señores Alcaldes tendrán 
expuesto al público en los sitios 
de costumbre y por espacio de 
ocho días el presente Boletín, 
dándome cuenta de ello por co
municación.

Valladolid 1.® de Octubre de 
1007,- -----.

£/Gobernador,

^Ifrcita ,^.iraltch ^Isrlint^.

IVi^ Da

aiSlSÍÉRIO DE U GOSEMÁCIDS

SEAL ORDEN.

Contribuye efioazmente al 
neamiento de las costumbres

sa- 
pú-

1 biieas y á la disminución de la 
| criminalidad la aplicación perse- 
1 veramente de las prescripciones

que regulan el uso de armas. Por 
ello se impone la necesidad de re
cordarías y excitar el celo de las 
Autoridades gubern-ativas para 
que las apliquen con todo rigor 
yno tengan tolerancia alguna con 
los que las infrinjan.

En su virtud, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido disponer:

1.” Que se recuerde á V. S. 
el estricto- cumpliíniento de las 
disposiciones vigentes sobre uso 
de armas, especialmente los Rea
les decretos de 23 de Junio y 10 
de Agosto de 1876 y Reales órde
nes de 20 de Agosto de 1876 5’ la 

tes disposiciones que se recuer- 1 del Ministerio de Gracia y Jus- 
dan per la Real orden que á con- | íicia de 14 de Septiembre do

S’ por parte del solicitante y previo 
informe de la Guardia civil, con- |
forme está prevenido por diforen

r â continu.aeion se insertan, para 
su más estricto cumplimiento.

2.® Que en los Gobiernos de 
provincias se revisen las licencias 
de armas expedidas por los mi.s- 
mos en el corriente año, debien
do para ello remitir directamente 
á los Jefos de puerto de la>G^^- 
dia civil relación nominal de 
cuantas personas residentes en 
sus respectivas demarcaciones las 
posean, á fin de que informen 
acerca de las circunstancias de 
cada una, para que en su vista 
dichas licencias puedan ser] con
firmadas ó se declaren caducadas 
las que se hubieren expedido sin 
previo informe de ¡a Guardia ci
vil y que se hallen en poder de 
quienesno ofrezcan las necesarias 

1 garantías, eatendiéndose ¡que tal 
revision deberá estar terminada 
antes del 1.® de Noviembre pró
ximo.

3.® Que no se expida ninguna 
nueva licencia de uso de armas 
sin el previo informe de la Guar
dia civil, consignando en aquélla 
que se ha cumplido dicho requi
sito.

4.® Que los fabricantes y ex
pendedores de armas lleven los 
registros y den los partas de ven
tas que tienen obligación de pa
sará las Autoridades gubernati
vas, abstenióndosede vender nin
guna á quien no presente la co- 

Írrespondiente licencia de uso de 
armas, anotando su focha, núme
ro y Autoridad que la expidió.

tinuaoion se publica.
Qae se prohiba y persigaf ímia de 14 de bepiiemdre de o." ’-^Jae se promDa y persiga 

t 1906, cuyos preceptos esenciales 1 la fabricación y venía de armas
?; o
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862 1? de Octubre dé 1907

declaradas de uso ilícito, así como 
la venta ambulante de toda clase 
de armas, incluso en ferias y 
mercados.

6 ." Que los Montes de Piedad 
y casas de préstamos no puedan 
realizar ninguna operación sobre 
armas prohibidas, ni tampoco so
bre las lícitas, sin presentar su 
dueño la licencia de uso de ar
mas, debiendo anotarse la fecha, 
número y Autoridad que la ex
pidió. Las mismas formalidades 
se observarán en dichos estable
cimientos para la venta de armas 
lícitas.

7 ." Que por los Gobernadores 
civiles se remitan puntualmente 
á este Ministerio los estados y an
tecedentes que las disposiciones 
citadas determinan; y

8 .” Que la Guardia civil vigi
le el cumplimiento de estas pres
cripciones, y todos los agentes de 
la Autoridad persigan incesante
mente á quienes usen armas pro
hibidas.

De Real orden lo digo á V. 8. 
para su conocimiento y exacto 
cumplimiento. Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Madrid 28 de 
Septiembre de 1907.—Cierva.— 
Señor Gobernador civil de la pro
vincia de...

lieaï decreto de 83 de Junio de 1876.

Artículo l.° Quedan derogados 
los decretos y Reales órdenes que 
prohibían la entrada en el Reino sin 
un permiso del Ministro do la Go
bernación, dado expresamente en 
cada caso especial, de las armas, 
municiones y material necesario pa
ra su fabricación, y el transporte 
de estos mismos objetos pn el inte
rior del Reino.

Art. 2.° Los Cónsules de España 
autorizarán en el extranjero el em
barque ó- dirección de esos efectos, 
siempre que el número ó calidad de 
las armas, ó sus noticias particula
res, no les den motivo para creer 
que se destinan á la alteración del 
orden público, en cuyo caso suspen
derán la autorización y darán cuen
ta inmediatamente al Gobierno.

Art. 3.° Los Gobernadores de las 
provincias en que residan los comer
ciantes ó particulares á cuyo cargo 
vengan consignadas las armas y de
más efectos, concederán ó negarán 
el permiso para su introducción, 
dando conocimiento, cuando lo con
cedan, al Gobernador de la provin
cia en que exista la Aduana por 
donde ha de veriñoarse su entrada, 
á hn de que la faciliten; cuando lo 
niegue, avisará inmediatamente al 
Gobierno, expresando las causas en 
que hinde su negativa.

j Art. 4.® La circulación dearmas { cias, quedará archivada en el Go- 
| y municiones por el interior del Rei- | bierno de provincia.
j no, también la autorizarán ó nega- | Art. 9.® Los Gobernadores civi- 

rán los Gobernadores de provincias | les podrán conceder á los funciona- 
avisando en el primer caso el del ríos activos de la Administración

| punto de partida al de la población | del Estado, do la Pj-ovincia ó del 
í á que se dirijan, y en el segundo, | Municipio, autorizaciones para usar

dando conocimiento al Gobierno pa
ra su resolución.

Art. 5.® Los Gobernadores de 
provincia, por medio de los Alcal
des, cuidarán de que los armeros y § ras fuera de los actos de servicio, 
comerciantes de armas lleven siem- í ni durarán más que el que éste dure, 
pre con exactitud los libros en que { Art. 10. Los Alcaldes de los 
deben constar las armas que fabri
quen ó reciban en sus establecimien
tos, las que expendan, con expresión 
del día en que salen de su poder, y 
los nombres, apellidos y residencia 
de los compradores. Los Alcaldes 
pasarán á los Gobernadores una no
ta circunstanciada del resultado que 
presenten estos libros en el último 
día del mes; y los Gobernadores, en

| las primeros días del siguiente, re- 
j mitirán al Ministerio de la Goberna- 

oion un estado que comprenda las 
j armas que, con arreglo á los indica- 
1 dos registros, existan en poder de 
1 los particulares, de los armeros y de 
| los comerciantes de armas, con ex- 
1 presión de las que hayan entrado y 

salido de su provincia para otros 
puntos.

Beal decreto de 10 de Agosto de 1876.

1
 Artículo 1.® Nadie podrá usar 

.armas, de cualquier clase que sean 
ni dedicarse al ejercicio de la caza 

!ó la pesca, sin haber obtenido la co
rrespondiente licencia, expedida por

1 la Autoridad competente, con suje- 
| cion á las condiciones que prescribe 
1 este decreto.

¡
Art. 2.® Corresponde á los Go
bernadores, bajo su responsabilidad, 
5 previos los informes que juzguen 
j necesarios y ateniéndose á lo que 

| sobre el particular disponen las le- 
j yes, conceder licencias para uso de 

armas, para cazar y para pescar.
Art. 4.® Podrán obtener las li

cencias.... todos los españoles mayo
res de veinticiuco años, jefes de fa
milia y contribuyentes al Estado por 
cualquier cuota directa, exceptuados, 
sin embargo, los procesados crimi
nalmente y los que hayan sufrido 
condena.

xúrt. 5.® . los españoles mayo
res de veinte años, como no se ha
llen comprendidos en las excepcio
nes del art'culo anterior.

Art. 6.® 2? Los jóvenes me-
ñores de veinte años y mayores de 
quince á quienes garanticen por es
crito ante la Autoridad los padres ó 
tutores.

Art. 8.® A la concesión ó nega- 1 
tiva de licencias para uso de armas, 
caza y pesca precederá instancia 
escrita en el papel del sello corres
pondiente, la cual, después de de
cretada por el Gobernador y anota
da en el Registro especial de licen- 

toda clase de armas cuando hubie
sen de guardar ó conducir caudales, 
ó cuando el servicio lo reclame. Es
tas autorizaciones no serán valede-

pueblos, dando parte á los Gober
nadores cuando sea necesario levan
tar somatenes, perseguir ámalhoclio- 
res ó conducir presos, podrán asi
mismo facultar para el uso do toda 
clase de armas á las personas que 
presten aquellos servicios, y sola
mente por el tiempo que los presten.

Art. il. Los individuos del Cuer
po de Orden piïblico, los guardias 
municipales y los de resguardos es
peciales podrán usar armas blancas 
y de guerra con el permiso de los 
Gobernadores civiles.

Art. 12. Cuando las provincias 
sean declaradas en estado de guerra, 
las Autoridades militares, si lo 
creen conveniente, visarán todas las 
licencias de uso de armas que ha
yan expedido ó expidan los Gober
nadores civiles.

Arb. 13. Para casos extraordina- 
^i'^'^ y por motivo de orden público, 
quedan los Gobernadores de las 
provinciásTácultados páraTdecraTaF 
en suspenso todas las licencias de 
uso de armas que hubieren con
cedido.

Arb. 14. Las licencias á que se 
refiere este decreto serán personales 
ó iustransferibles.

Art. 15. Incurrirán en respon
sabilidad por infracción do las dis
posiciones contenidas en este decre
to: los que careciendo de licencia 
usen armas, cacen ó pesquen; los 
que sin autorización para usar ar
mas las tuviesen o emplearan blan
cas ó reglamentarias de guerra; los 
que usen armas fuera de las propie
dades para cuya defensa les fueron 
concedidas; los que teniendo licen
cia de armas de fuego de bolsillo 
para fuera de poblado la usen en el 
interior de las poblaciones.

Art, 16. Los que incurran en 
cualquiera de los cinco primeros ' 
casos de resposabilidad señalados j 
en el artículo anterior perderán las ' 
armas y las licencias propias ó aje- ’ 
ñas que llevaren, y pagarán una ’ 
multa equivalente al duplo del valor 
de la licencia que hubieran necesita
do para hallarse en condiciones lega
les. Los que incurran en cualquiera 
de los tres últimos casos de respon
sabilidad del artículo precedente 
perderán asimismo las armas y las ' 
licencias que llevaren, y pagarán í 
una multa discrecional, no menor

Séptima. Las armas que ®®*''’ 
.decomisadas por la Guardia ohi'i 

de 40 pesetas ni mayor de 160. En ' Cuerpo de Orden público y d®*®’^

todos los casos de insolvencia pro. 
cederá la prisión subsidiaria. Los 
que reincidan en las faltas que gj. 
hala el art. 15 serán considerados ei¡ 
los cinco primeros caso.s como de. 
fraudadores á la Hacienda pública 

1 y en los tres últimos como infrac. 
tores...... y sometidos por Gonse- 
cuencia á los Tribunales compe. 
tentes.

Art. 17. Las licencias de armas 
tendrán la forma de tarjetas talona
rias de diferentes colores, según las 

; clases; serán valederas por un año, 
1 y elaboradas, con las seguridadesj 

garantías necesarias, en la Fábrica 
j Nacional del Sello.

Beal orden de 80 de Agosto de 1875, 
expedida p)or el Mimsterio de la

Gobernación. 
j Reglas:
S Primera. En los Gobiernos civi- 
| les se abrirán libros registros, ano- 
1 tándose en elles la-s licencias queso 
» concedan, las clases á que corres- 
| pendan y los nombres y domicilios 
1 de las personas que las obtengan,
s Segunda. Las personas que de- 
t seen obtener licencia de cualquiera 
| de las clases presentarán, con la so- 
j licitud escrita, la cédula persona 
1 entendióndose que sinque so cump 

este requisito no podrá ser concedit 
aquélla.

Tercera. Los Gobernadores pa
sarán quincenalmente á los Coman
dantes do la Guardia civil nw 
nota expresiva de las licencia.s que 
hayan concedido, para que los indi, 
viduos del Cuerpo tengan conooi
miento do las personas que las ob- 
tu vioran.

Cuarta. El último día de cada 
mes, los Gobernadores remitirán» 
este Ministerio un estado del núrac- 
ro y clase de las licencias concedidas 
durante el mismo; certificado, expe
dido por los Secretarios, en qn® 
conste el número y clase do las li
cencias expedidas, cuyos derechos so 
hayan satisfocho en papel sellado,á 
fin de que, apreciando su valor, pila
da aplicarse íntegro al Tesoro en i» 
liquidación correspondiente con h 
Sociedad del Timbro. Cuando y« 
estén en uso las licencias talones,d 
dato referido se enviará al Ministe
rio de Hacienda en la misma íoi’W' 
determinada respecto al que bail* 
remitirse al Ministerio de la Gober* 
nación.....

Sexta. Al sor extendidas 1®® ^*’ 
cencías en el Gobierno civil do Í* 
provincia so hará el corte ó sep®^»' 
cion del talon licencia para en®®* 
garlo al interesado, y se conservi' 
rán las matrices, eucuademándote^i 
para probar en caso necesario Í® 
legitimidad de las licencias y P®^* 
que puedan servir en su día cu ^^ 
comprobación de la cuenta corre®' 
pendiente.
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S' pro-1 
• Los 
le sa- 
dos ea 
o de. i 
Wioa,] 
nfrac-j 
îonse-i 
•mpe-l

ir mas 
liona- 
i n las 
i año,

ibricai

M

?■ civi-
, ano- 
[ue sa 
orres- 
cilios 
an.
le do-

Lpendientes do las Autoridades se 
Lpositaráu en los Globiernos, cui- 
tndo los Grobemadores de remitir 
Lmestralmente a este Ministerio 
L estado quo exprese el número y 
lèse de todas las depositadas.
1 Octava. Las autorizaciones que 
L Gobernadores puedan conceder 
Lgún el art. 9? del Real decreto de 
■Odel actual,se extenderán eu papel 
Correspondiente, cou el sello del Qo- 
lierno de la provincia, expresándo
le el servicio para que se concede 
bda una.
\ Beal orden de 14 de Septiembre 
b 1906, dictada por el Ministerio de 
j Gracia y Justicia.

S. M. el Rey (Q. D. Gr.) se ha ser- 
kido disponer:

I.“ Que por el Ministerio fiscal, 
lona vez acordado el procesamiento 
Ko determinada persona, se proceda 
¡ádepurar si está comprendida en la 
ciroimstancia 23 del art. 10 del Có
digo penal, á cuyo efecto propondrá 
la práctica de lasfiiligencias necesa
rias para depurar la conducta del 
procesado, sus medios de subsisteu- 

pwrata) g^ relacioa oon los bienes ó rou
la so- 
sonal, 
impla 
adida

s pa- 
man- j 

nusl
3 quel 
iiidi-j 

mooi-j 
•S ob-j

cada 
ran á 
úrao- 
didas 
3xps-

QS’ 
as lij 

108 sal 
Jo, a 
pllû' 

011 iaj 
)U 1*1 

0 )'’ 
said 

lists-1 
01’111'1 

la daj 
) beri

le 1* 1 
lara* j

srvi' j 
olaSi |

par’ 
ii 1’ 

cre’''

bs que disfrute, y la ocupación á 
koe se dedique.
| 2.® Que se excite por V. E. el 
ko de lo.s Sres. Fiscales municipa
ls para que, de acuerdo con hr Au- 
inridad gubernativa, y teniendo en 
hen ta lo establecido en el art. 28.3 
b la ley de Enjuiciamiento criminal, 
b persiga la embriaguez y se oasti- 
pe,oomo esta ordenado por el Códi
go penal, deteniendo á lo.s ébrios el 
tiempo necesario hasta que vuelvan 
» la normalidad, en evitación de ma
yores males, prodigándoles en el 
ínterin los medios terapéuticos que 
Lcieiicia tiene aceptados:

3.® Que sin perjuicio de las fa- 
wltades de la Autoridad gubprua- 
11 va recon o ci das en el Real decreto 
h 10 de Agosto de 1876 y art. 625 
ii®! Código penal, por el Ministerio 
p3ca 1, puoÿto así de acuerdo con la 
ptori dad gubernativa, se promue- 
'’’11 las acciones procedentes para 
impedir el uso do armas sin licencia 

P®1 de las prohibidas, aunque el 
P'.oder tenga licencia «para uso do 
Pmlo género do armas*, y para cas- 
pigür con arreglo ápas disposiciones 
pl Código á los contraventores; 
i’'®biendo entenderse que la prohibi- 
’"mu de ten er armas prohibidas al - 
"’liza lo mismo al que las vende que 

!"^ particular que las compra; y
1 ^■'’ Que siempre que se recojan 
’■''Illas de caza se tenga presente lo 
impuesto en las Reales órdenes de 
^^ do Octubre de 1894, 25 d-e Enero 
^® 1897 y 3 de Septiembre de 1897, 
- Que en los demás casos las armas
^®®ogidas se inutilicen, lo cual de- 
"iii hacerso constar de manera 
"tacionte y baio la más estrecha

. .1 ■ , Púnsabilidad delo.s autorizantes

'®^*B (&aceZc del 2P de Septiembre de ídO?.)

REALES ÓRDENES CIRCULARES.
El incQQipliiiiiQnto en macháis 

poblaciones de las Ordenanzas 
municipales en cuanto se rela
ciona con los cafés, restaurants y 
tabernas, perturba la tranquili 
dad dal vecin1ario ó influye no- 
civamonte en las eos tumbres pú
blicas. No puede aspirarse á mo
dificar de repente éstas con dis
posiciones del Podar público; pa
ro cuando las iniciativas sociale.s 
no bastan á estableoar aquella 
disciplina que la vida urbana 
exige, conviene imponerla pru
dentemente para ejercer la pro
vechosa influencia comprobada 
en otros países, que atienden á 
la policía y régimen de los esta
blecimientos citados.

En su virtud, 8. M. el Rey 
{q, D. g.) so ha servido disponer:

1 .” Que como medida de or
den público exija V. S. que los 
restaurants y cafés sean cerrados 
lo más tardo á la una y medía do 
la noche, ó sea una hora después 
de la reglamentaria para la ter- 
miuacion de los espectáculos pú
blicos. Las tabernas so cerrarán 
lo más tarde á las doce de la no
che. Si las costumbres ó circuns
tancias de una población aconse
jaren establecer una hora más 
temprana para el cierre de esos 
establecimientos, podrá V.3. acor
darlo especialmente en lo que á 
las tabernas se refiera cuando el 
aumento de la criminalidad exija 
medidas extraordinarias para 
combatiría.

2 .“ Que recuerde V. S. á los 
Alcaldes el cumplimiento y apli
cación estricta de las Ordenanzas 
municipales en lo que á dichos 
establecimientos se refiera, en- 
tendiéndosa que, si en algunas 
de ellas se establece para el cie
rre de los mismos horas más tem
pranas de la noche, en éstas ha
brán de ser cerrados, quedando 
las fijadas en el número i." como 
límite máximo, que no deberá 
ser excedido.

3 .“ Que los cafés económicos, 
donde no se expendan vinos ni 
licores, que en algunos poblacio
nes sirven de refugio á personas 
que carecen de vivienda, puedan 
ser especialmente autorizados p.a- 
ra cerrar más tarde, mientras 
conserven su carácter.

4 ." Que se prohiba terminan- 
temente toda clase de juegos en 
las tabernas, y que en éstas se 
ejorza por los agentes de la auto
ridad constante vigilancia, á fin 
de evitar que á ellas concurra 
gente maleante con armas pro
hibidas.

o.® Que la inspección de las 
bebidas que se expenden an esos 
establecimientos se h'-iga con fre
cuencia y riger parti evitar las 
aduitoracioaes nocivas á la salud.

fi.“ Que se corrijan severa
mente con multas las infraccio
nes de las anteriores reglas.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y exacto 
cumplimiento. Dios guarde á 
V. .8. muchos años.—Madrid 29 
de Septiembre de 1907.—Cierva. 
—3r. Gobernador civil de la pro
vincia de...

Vistas las instancias dirigidas 
á este Ministerio por los dueños 
de tabernas de diferentes provin
cias en solicitud de excepción de 
la ley de Descanso dominical, y 
siendo preciso dictar una disposi
ción de carácter general sobre 
este asunto que termine de una 
vez con los abusos que respecto 
del mismo se cometen:

Resultando que la mayoría de 
los solicitantes apoyan su preten
sión en el precepto establecido ea 
el párrafo final del art. 7? del Re
glamento de 19 de Abril de 1905, 
por entender que se les irroga 
perjuicio, á causa de la compe
tencia que hacen á sus estableci
mientos las fondas, cafés, restau
rants.. casas de comidas y simila
res, los cuales, al amparo de la 
excepción de que disfrutan, ex
penden los misinos artículos y 
realizan idéntico tráfico:

Resultando que son muchas las 
poblaciones en que los dueños de 
tabernas tienen abiertos sus esta
blecimientos durante el día del 
domingo á pretexto de que aque
llas son también casas de comidas:

Considerando que los funda
mentos alegados para justificar la 
excepción no pueden ser tenidos 
en cuenta, en primer termin'), 
porque el precepto aducido del 
párrafo final del art. 7.° se refiere 
á los trabajos fié un orden indus
trial, y no á los de índole pura
mente mercantil, y en segundo 
lugar, porque aun siendo ciertos 
los perj uiciosciusados por la com
petencia de los establecimientos 
similares, esto nunca justificaría 
la exención, sino únicamente la 
necesidad d-e una celosa inspec
ción por parte de las Autoridades 
á fin de evitar que doterminadas 
tiendas ejerzan, al amparo de la 
excepción de que disfrutan, el 
mismo tráfico que á los dueños 
de tabernas se prohibe;

Considerando que el Regla- J 
mentó de 19 de Abril, de 1905 

en su art. 7.°, letra H, prohibe 
taxatívamente, y sin dar lugar 
á duda de ningún género, que 
las tabernas permanezcan abier
tas los domingos.

Considerando que en el mismo 
párrafo, y con objeto de qire no 
puede cometerse el abuso que no 
obstante viene cometióndose en 
muchos puntos de España, se 
establece con toda claridad la di
ferencia que existe entre taberna 
y casa' de comidas, diciéndose 
que por la primera se entenderá 
toda tienda, casa pública ó esta
blecimiento donde se venda al 
por menor, principalmente vino 
ó cualquier otra bebida alcohóli
ca, aunque por excepción se ex
pendan artículos de comer ó de 
otra especie, y por casa de comi
das la que principalmente se de
dique ásorvir comida y no ex
penda mas bebida que la que 
comiendo se consume:

Considerando que no puede to
lerarse que se disfracen las tien
das de bebidas ó taberaa-s combi
nadas en el mismo local con las 
casas de comidas ó con las tiendas 
de ultramarinos, contraviniendo 
de este modo lo que terminante- 
mente se preceptaúa en el párra
fo mencionado:

Visto el citado artículo del Re
glamento para la aplicación de la 
ley del descanso en Domingo;

3. M. el Rey (Q. D. G ) se ha 
servido disponer:

Primero. Que se desestimen 
todas las instancias que han sido 
elevadas á este Ministerio por los 
dueños de tabernas en solicitud 
de excepción do la ley del Des
canso para sus establecimientos.

Segundo. Que no se tolere 
que hijo ningún pretexto perma
nezcan los domingos abiertas las 
tabernas ea ninguna población, 
salvo lo dispuesto en el último 
inciso, letra H, del art. 7.®

Tercero. Que has Autoridades 
municipales y gubernativas, así 
como los Inspectores dei trabajo 
y los nombrados para ejercer la 
inspección por las eluntas locales 
y provinciales, velen especial
mente por el estricto cumpli
miento del precepto anterior y 
no consientan ea modo alguno 
que las tiendas reconocidas como 
tabernas y establecimientos de 
bebidas, aunque expendan ar
tículos de comer, se amparen de 
la excepción concedida á las casas 
de comidas; y

Cuarto. Que eviten también 
que tiendas determinadas ejerzan 
en domingo, con pretexto de la 
excepción de que disfrutan, el
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mismo tráfico que las disposicio
nes vigentes prohiben á los due
ños de tabernas.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y exacto 
cumplimiento. Dios guarde á V.I. 
muchos años. Madrid 29 de Sep
tiembre de 1907,-ó/erra.—Señor 
Gobernador civil de la provincia 
de....-

(Gaceta del SO de Sepiiembre de 1907.)

IMBliMimi
NÚM. 2.284.

Junta provincial del Censo de la población.

CIRCULAR

A fin de evitar dudas en aquellos ¡ 
Ayuntamientos de menos de 500 | 
electores que en la actualidad tie
nen más de una Sección electoral, 
en virtud de órdenes superiores que 
hubiesen recibido de autoridad com
petente, les advierto, conforme á lo 1 
dispuesto, que al formar el Censo | 
electoral deben quedar las mismas j 
Secciones electorales, de modo que t 
no deben reducirías á una sola. »

Ya en poder de la mayoría de los } 
Ayuntamientos los boletines indi- | 
viduales, espero que las Comisiones j 
de Sección, como encargadas por [ 
las Juntas, se interesarán para que S 
con referencia al día 7 próximo no | 
quede varón alguno de 22 y más 
anos sin inscribir, sin dejar á los 
transeúntes y ausentes, consignando 
absolutamente todos los datos que 
se piden. Siempre que un inscripto 
se halle presente en la localidad 
debe firmar el boletín, y caso de no 
poder ser, firmará el repartidor, ex
presando la causa de haoerlo así 
cuando el inscripto sepa escribir.

No me cansaré de repetir el mu
cho cuidado que hay que tener en 
la elección de agentes repartidores, 
además de que sepan escribir deben 
ser celosos en el cumplimiento de 
la misión que se les encomienda, 
hay que recomendarles muchísimo 
que por modo alguno dejen do re
correr todas las viviendas, entre
gando un boletín para cada varonde 
los que deben inscribirse y no olvi
dar devolver á las mismas para reco
gerlos, misión íaoilísima si se cuidan 
como ya dije en mi circular del 27 
último, publicada en cIBoletin On- ( 
CIAL del 28, de ir provistos de la 
correspondiente relación de calles 
y casas, anotando para cada piso de 
éstas el número de boletines que 
entreguen ó si no entregan ninguno; 
ejerzan sobre los repartidores la 
mayor vigilancia no sólo los Alcal
des sino las Comisiones de Sección, 
es preciso no dar lugar á quejas por 
omisiones en esa importante opera
ción, como asimismo es de sumo in

1

è

terés el examinar en seguida los 
boletines para ver si falta dato al
guno, en cuyo caso, sin perder tiem
po, se procederá á subsanar los de
fectos ó faltas que se observen.

En el bando que publiquen los Al
caldes, conforme dispone el caso 6.° 
del art. 6.° de la Instrucción, además 
de manifestar al vecindario el objeto 
de la inscripción y la obligación 
que tienen todos los varones de 22 
y más años de edad, presentes, au
sentes y transeúntes de llenar el 
boletín individual con todos los da
tos que pide y de firmarle siempre 
que puedan, advertirán que si por 
cualquier causa alguno de los que 
deban inscribirse no hubiese reci
bido el boletín ó si recibido no hu
biesen pasado á recogérle, que lo 
avisen á la Alcaldía, interesando al 
público para que coopere al mejor 
resultado del Censo.

Al repartir los boletines no olvi
den de tener en cuenta todas las 
viviendas de la población disemi
nada, por distante que esté del casco 
del Ayuntamiento.

Como parece que algunos tienen 
duda en lo que haji de consignar en 
determinados renglones del boletín 
individual, les diré que, en los tér
minos municipales que no tengan 
más que una Sección, escribirán en 
el número 2 el nombre del Ayunta
miento y ningún número y en el 
renglón del número 3 para el mime- 
1’0 de la, Sección anotarán íínica y 
si no tienen nombre no le pongan; 
en los que tengan más de una Sec
ción, si hay más de un distrito elec
toral, escribirán en el renglón nú
mero 2, donde dice Distrito munici
pal, el número del distrito y el nom
bre, y luego en el del número 3 el 
número de la Sección, si tiene más 
de una el distrito, y si sólo tiene 
una escribirán única, y donde dice 
titzblada escribirán á su derecha el 
nombre si lo tiene y si no expresarán 
que no tiene nombre, y en el núme
ro 14, cuando esté presente el ins
cripto pondrán para su pregunta 
<Si» y en las otras dos preguntas 
pondrán comillas ó una raya, si es
tán ausentes pondrán en su pregun
ta «si» y comillas ó rayas en las 
otras dos preguntas, y en la misma 
forma procederán con la B.*^ pre
gunta.

Ya saben los señores Alcaldes 
que cuantas dudas tengan para la 
inscripción que las consulten sin 
pérdida de ' tiempo al Sr. Jefe de 
Estadística, quien inmediatamente 
las resolverá, pues no es fácil pre
ver cierta clase de dudas que algu
nos tienen, pero los que las tengan 
no duden ni un momento en consul
tarías.

Valladolid 30 de Septiembre de 
1907. —El Gobernador Presidente, 
Alfredo Paradela.

NuM. 2.261.

Presidencia de la Audiencia Territorial de Valladolid.
CIRCULAR

Habiéndose denunciado por un 
testigo haber cobrado la cantidad 
correspondiente al misrao, por su 
asistencia á un juicio, otro indi
viduo que se presentó firmando 
con el nombre de aquél; he acor
dado, con el fin de evitar hechos 
análogos, que en lo sucesivo no 
se efectúe pago alguno, en con
cepto de dietas á jurados, ó in
demnizaciones á peritos y testi
gos, sin que por el interesado se 
identifique previamente su per
sonalidad, con la presentación, 
al encargado del pago, de la pa
peleta de citación y la cédula 
personal.

Lo que participo á V. S. á fin 
de que so sirva cuidar, al hacerse 
las citaciones respectivas, queden 
enterados aquéllos de la necesi
dad de traer consigo los menoio- 
nadosdocumentos;dándome cuen
ta de haberse enterado de la pre
sente.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.—Valladolid 27 de Septiem
bre de 1907.—Juan de Cisneros. 
—‘Señor Juez de Instrucción de....

SiSKTUMm
NOM. 2.267.

Padilla de Duero.

El día trece de Octubre próxi
mo de once à doce do la mañana, 
tendrá lugar eri la Casa Consis
torial de esta villa y por pujas á 
la llana, el arriendo á la exclu
siva al por menor del vino, vina
gres, aceites, aguardientes, car
nes frescas, saladas y sal, para el 
año de 1908, bajo el tipo de sete
cientas veinticinco pesetas diez 
céntimos y con sujeción al plie
go de condiciones que se encuen
tra de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Si en dicha subasta no hubiese 
licitadores so celebrará la segun
da el día veintiuno del mismo 
mes, y en caso la tercara el vein
tinueve, admitiéndoso en ésta 
proposiciones por las dos terceras 
partes del tipo, siendo nasesario 
para tom^ar parte haber consigna
do en arcas municipales el cinco 
por ciento del tipo de subasta.

Padilla de Duero 26 Septiem 
mbre 1907.—El Alcaide, Fran
cisco Carrascal,

NüM. 2.266.

Quintanilla del I^olar.

El Ayuntamiento de mi prest 
denoia y la Junta especial de 
asociados, acordó como mejor me. 
dio para cubrir el encabezamien
to de consumos en el año próxi
mo de 1908, en primer lugar los 
conciertos gremiales voluntarios 
do todas las especies sujetas al 
impuesto, por lo que se invita al 
vecindario por medio del presea, 
te á que lo soliciten en forma 
dentro del término de quinto día 
á contar desde el en que tenga 
lugar su inserción en el «Boletío 
oficial», sirviendo de tipo el im. 
porte de los derechos del Tesoro 
y recargos autorizados; transcu
rrido dicho plazo sin veriñcarlo 
se entenderá que renuncian á 
ello.

Quintanilla del Molar 24 do 
Septiembre 1907.—El Alcalde, 
Felips Fermoso.

...............   1

EDICTO.

D. Vicente de Luna Montero, 
Agente ejecutivo por débitos 
del impuesto de consumos do 
esta Capital.

Hago saber: Que por providen
cia dictada con fecha 1.“ en el 

| expediente que instruyo contra 
í el deudor D. José Sánchez Díaz, 
j por el expresadoimpuesío, corres- 
■ pondiente al año pasado último, 
| he decretado la venta en publics 
S subasta de 3.5 fanegas de trigo do 
1 94 libras, nuevo, de! país, iinpor- 
¡ tante 402‘25.

No habiendo podido celebrarso 
la subasta anunciada para el lí* 
del pasado, ésta tendrá lugar el 
día 5 de Octubre próximo de 
diez á doce de su mañana en loe 
oficinas del Arriendo de Consu
mos, en cuya primera hora soad- 
mitirán posturas á todos y cada 
uno de los efectos anteriormenlo 
relacionados que cubran los do» 
tercios de la tasación y en la sc' 
gunda,oaso de no haberse preset' 
tado antes postor, será admisib*^ 
la que cubra el importe del débi
to, principal y los recargos y g®^' 
tos del procedimiento, predriéH' 
dose en igualdad de circuusUH' 
cías á los dueños de dichos bien®''

Yen cumplimiento de loQ^^ 
previene el art, 83 de la Insirn®' 
cion de 26 de Abril de 1900,®' Cü 
anuncia al público, convocao'*'’ 551 
licitadores, ,ci(

Valladolid 1.” de Octubre 
1907.—El Agente ejecutivo, ' 
conté de Luna.
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